
Quito, 16 de Mayo de 2013. 

Señora Abogada 

Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

En su Despacho.- 

REF: AUTORIZACIÓN PARA TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA COMPAÑÍA INDRA 

SISTEMAS S.A. — EXP. 167992 

Yo, Juan Pablo Esteban Romero Ponce, con cédula de ciudadanía No. 170490792-0, en mi calidad 

de Apoderado General y por lo tanto Representante Legal de la compañía domiciliada, INDRA 

SISTEMAS S.A., con número de expediente 167992 y número de RUC 1792422795001, autorizo al 

señor Alejandro Nicolás Weisson Nemalceff, con cédula de ciudadanía No. 171262354-3 y/o a la 

señorita Patricia Alexandra del Pozo Jácome con cédula de ciudadanía No. 171549290-4, para que 

en mi nombre realice todas las gestiones y trámites necesarios para la Actualización de Datos de la 

compañía INDRA SISTEMAS S.A. 

Adjunto los documentos necesarios para el trámite. 

Agradezco de antemano la atención que dé a la presente. 

Atentamente, 

JUAN PABLO ESTEBAN ROMERO PONCE 

APODERADO GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

Al 

INDRA SISTEMAS'S.A. (DOMICILIADA) 
s » Y la 
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RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En el 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dieciséis de 
Mayo del año dos mil trece; ante mí doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito; comparece el señor JUAN PABLO 
ESTEBAN ROMERO PONCE, portador de la cedula de ciudadanía número 
170490792-0, en su calidad de Apoderado General de la Compañía Indra Sistemas 
S.A.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 
de edad; a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su documento de 
identificación; y, bajo juramento declara que la firma y rúbrica que aparece en el 
documento que antecede, es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, y como tal, la reconoce.- Para constancia, firma con la suscrita Notaria que 
certifica, de conformidad en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la LEY 
NOTARIAL.- Se archiva.- 
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